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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004497, Ent. N° 3427/16)


VISTO Y CONSIDERANDO: los antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Maldonado relativos a la Resolución Nº 04480/2016 de la Intendencia, por la que se dispuso requerir autorización a dicha Corporación a efectos de ajustar la aprobación realizada por Resolución Nº 442/2014, para la obtención de líneas de crédito con destino a atender la reconstrucción los fondos operativos y el financiamiento del Plan de Obras Departamental, en cumplimiento de lo dispuesto por el Inciso 2º del Artículo 301 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver los antecedentes.
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INFORME


1) OBJETO

El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.

2) ANTECEDENTES

2.1.  Este Tribunal, a solicitud de la Junta Departamental de Maldonado, emitió en sesión de fecha 1.10.14 un informe sobre la obtención por parte de la Intendencia de ese Departamento, de una línea de crédito  con  instituciones financieras por un monto de hasta 10:500.000 dólares, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República. En el mismo se concluyó que se dio cumplimiento a lo establecido en la norma precitada, señalándose que otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación, el mismo debería ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado, o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
2.2. La Junta Departamental en sesión de fecha 16.12.14 adoptó la Resolución Nº 442/2014, por la cual concedió la anuencia solicitada por la Intendencia para suscribir líneas de crédito por el monto reseñado o su equivalente en moneda nacional o extranjera, cuyo único destino era la provisión de disponibilidades al Fideicomiso de Administración “Centro de Convenciones y Predio ferial de Punta del Este” por el Fideicomiso Financiero Inmobiliario de Maldonado, oficiando como financiación transitoria mientras no se transfirieran al mismo los fondos provenientes de la venta de terrenos. El plazo para la amortización de los créditos que se tomarían al amparo de esa anuencia no podría superar el 31/12/2017.
3) RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

3.1 Con fecha 28.06.16 el Intendente, por Resolución Nº 4480/2016, dispuso requerir autorización a la Junta Departamental a efectos de sustituir la línea de crédito aprobada por la ya citada Resolución Nº 442/2014 de ese Cuerpo. Las modificaciones consistirían en:
a) un monto máximo previsto por el Artículo 17 de la Ley 18.718 (Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay) que equivale a                      UI 169:899.639 y b) extender el plazo de vencimiento al 30.06.20.
3.2 La Mesa de la Junta Departamental dispuso el día 28.06.16, remitir las actuaciones a este Tribunal, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República.

4) SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2015, esta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	
	DEFICIT
	
	

	AÑO
	ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF.AC./ REC

	2010
	1:007.149
	2:765.171
	36,42%

	2011
	   923.319
	2:671.030
	31,08%

	2012
	   549.077
	3:383.766
	16,23%

	2013
	   606.601
	3:902.319
	15,54%

	2014
	1:095.889
	3:401.428
	32,22%

	2015
	1:450.018
	4:747.202
	30,54%



Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2015, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente del documento remitido por la Intendencia.
Corresponde expresar lo siguiente:

4.1) En la instancia del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, la Intendencia proporcionó información en la cual se proyectaba un superávit quinquenal que se destinaría al pago de intereses y amortización de deuda por un total de                              $ 1.417:350.000. Dichos pagos no fueron previstos en el objeto correspondiente. No obstante, en el Anexo 2 de dicho proyecto se establecía un superávit el cual se destinaba a  los conceptos “intereses” y “amortización deuda”.
4.2)  El resumen del mencionado presupuesto es el siguiente:
	Presupuesto 2016 – 2020 en   millones de $

	
	

	Sueldos
	9.993 

	Gastos Funcionamientos
	8.109  

	Inversiones 
	3.901 

	Junta
	900 

	Intereses y Amortización de Deuda
	1.417 

	
	24.320 

	Ingresos
	

	Departamental
	18.963 

	Nacional
	5.359

	
	24.322 

	
	

	Superavit
	2 



4.3) El déficit acumulado informado en la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2015, que asciende a $ 1.450:018.000, incluye préstamos bancarios a pagar por $ 1.461:462.459, los cuales fueron cancelados en enero de 2016.
4.4) En junio del presente año la Intendencia tomó préstamos bancarios por                      $ 1.562:721.291, conforme a la Resolución 424/2016 de la Junta Departamental de fecha 15.01.16, la que fuera enviada a este Tribunal para su informe, con fecha 29.01.16, conforme a lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República.
4.5) Según la información adicional presentada por la Intendencia, ésta estima que en octubre de 2016 se solicitarán préstamos adicionales por $ 551:001.519 y se cancelarán préstamos por $ 270.392.850 correspondientes a la línea de crédito afectada al Centro de Convenciones y Predio ferial Punta del Este. Se espera cancelar el saldo de las obligaciones bancarias por $ 551:001.519 en enero de 2017 y el resto de los préstamos por $ 1.562:721.291 de acuerdo al cronograma de pagos que se anexó en información complementaria,  pudiendo ser renovadas hasta fin de mandato como lo establecen las resoluciones Nos. 4480/2016 del Sr. Intendente y 424/2016 de la Junta Departamental.
4.6) El movimiento de Ingresos y Egresos de endeudamiento financiero proyectado según lo expresado en los apartados anteriores en el acumulado del quinquenio es el siguiente.
	
	Millones de $

	Intereses y Amortización de Deuda -  Ap (1)
	1.417 

	Déficit / Superávit Proyectado – Ap. (2)
	2 

	Cancelación de Préstamo – Ap (3)
	(1.460)

	Toma de Préstamo – Ap. (4)
	1.562 

	Se solicitaran préstamo a 10/2016 – Ap. (5)
	551 

	Cancela Préstamo  Ap. (5)
	(2.384)

	
	(312)


Por lo tanto y tomando en cuenta lo expuesto en los antecedentes y en las resultancias del trámite, el plazo de la línea de crédito aumentaría del 31/12/2017 al 30/06/2020, previéndose además tomar nuevos préstamos en octubre de 2016.
Como conclusión y analizado el flujo de fondos de acuerdo a los conceptos incluidos en el Presupuesto Quinquenal que finaliza al 2020, los montos previstos para pago de intereses y amortizaciones por año, adicionando los posibles superávit y déficit previstos en cada ejercicio, en el quinquenio en curso la Intendencia de Maldonado no podría financiar el déficit acumulado al 31/12/2015 que, como ya se expresara, asciende a $ 1.450 millones e incrementaría, al mismo tiempo, su endeudamiento en 312 millones, aproximadamente.
5) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

5.1 De conformidad al Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos “la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.
5.2 El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada cuyos términos iniciales se proyectan modificar, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
6) CONCLUSIONES

6.1 Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe que compete a este Tribunal, previamente a la aprobación de las modificaciones proyectadas a la autorización concedida por la Junta Departamental mediante Resolución                   Nº 442/2014.
6.2  Se deberá hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las líneas de crédito proyectadas y sus intereses. (Punto 4.1).
6.3 Se deberá reestructurar el Presupuesto vigente a los efectos de absorber el déficit generado por la nueva línea de crédito y la financiación del déficit acumulado al 31/12/2015 (Punto 4.6).

6.4 Otorgada la anuencia por parte de la Junta Departamental y culminado el procedimiento de contratación respectivo (Artículo 33 del T.O.C.A.F.), el mismo deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
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